
 

Expediente n.º: 192/2018

Resolución de Alcaldía

Procedimiento: Concesión de Subvención Directa o Nominativa

Interesado: Sociedad Pública Orbalan.

Fecha de iniciación: 13/09/2018

 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Vistos los Presupuestos municipales, en los que se consignaba la aplicación 

Ejercicio Aplicación presupuestaria Importe

2018 1 1533 740 3.000 €

con un importe  de 3.000 euros para el  otorgamiento de la  concesión de subvenciones de 

manera directa a la Sociedad Pública Orbalan.

Visto el informe de Secretaría en relación con el procedimiento y la legislación aplicable para la  

concesión directa de subvenciones, y que con fecha 14 de septiembre de 2018 se emitió el 

informe de Intervención en el que se acreditaba la consignación de suficiente partida en los 

Presupuestos municipales.

Examinada la documentación que la acompaña y visto el informe de Secretaría,

RESUELVO

PRIMERO.  Otorgar, con cargo a la aplicación presupuestaria 1 1533 740 de importe 3,000 

euros del presupuesto de gastos de la corporacón del año 2018, la siguiente subvención.

 - Sociedad Pública Orbalan la subvención para Gastos de extinción y liquidación y la cuantía 

asciende a 1.106,33 euros.

SEGUNDO. Notificar a dicha sociedad el otorgamiento de la concesión de la subvención.

TERCERO. Comunicar  a  la  misma,  que  el  plazo  para  que  se  presente  la  documentación 

justificativa de la subvención finaliza el 31 de diciembre de 2018, que consistirá en: 

-  Justificante  del  abono de la  tasa para la  inscripción de  disoluciones y  liquidaciones del  

Registro Mercantil y de bienes Inmuebles de Navarra.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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